
Página 4. EL HURACAN SANITARIO Níímero 9.

superioridad en demanda de una jus-
ta remuneración que les compense

siquiera sea en parte, de los quebran-
tos que el cumplimiento de su obliga-
ción les ocasiona por pérdida de clien-

tela, sínqííe hasta la fecha hayan teni-

do la suerte de encontrar quien les

atienda.

Que para facilitar a la superioridad
la solución de este problema tan im-

portante como justo, han expuesto,
en ocasiones diferentes, los proce-

dimientos a seguir, entre ellos y como

más justo, equitativo y viable el em-

pleado por el Directorio Militar para

remunerar los cargos de Delegados

gubernativos que en aquella fecha

creara.

Que recientemente, y no obstante

haber sido constantemente desaten-

didos e» sus razonables y repetidas

demandas, han visto con sorpresa, al

propio tiempo que con esperanza

una nueva disposición creando los

Interventores de Distrito de fondos

municipales, remunerados por el úl-

timo procedimiento expuesto por los

que suscriben, cual es, el prorrateo

entre los pueblos del partido a que

sirven, con lo que no se grava al Esta-

do en lo más mínimo ni se vulnera e

Estatuto municipal ni ninguna otra dis

posición de carácter administrativo

Por tanto, y en virtud de los razo

namientos anteriormente expuestos
7

a V. E. suplican; se digne si a bien lo tie-

ne, estudiar detenidamente cuanto

antecede y caso de considerarlo me-

recedor de ser atendido, dictar en su

día una disposi:ión ordenando a los

Municipios que, en tanto se consig-
na en los presupuesto las cantidades

necesarias para la retribución de los

Subdelegados de Medicina-Inspecto-
res sanitarios de Distrito, sean éstos

retribuidos, en la medida que su ele-

vado criterio l dicte. después de oído

el consejo deí Señor Director General

de Sanidad, a prorrateo entre los

pueblos de ía demarcación en que

prestan sus servicios.

Gracia que no dudan obtener del

reconocido espíritu de justicia de

V. E. cuya vida Dios guarde muchos

años.

&.l os compañevos que se eneuen-

Pven eonfovmes con el contenido

de esta instancia pov eonsidevav

muy lógico g de no difícil obten-

ción lo qííe en ella se solicita, pue-

den divigivse telegváfieamente al

Ministvo de la Qobevnaeión ad-

hiviéndose a la petición fovmulada,
desde el día 25 del actual que que-
davá entvegada en el Hinistevio.

eomunieándolo al pvopio tiempo al

Diveetav de esta Beuista pava pu-
blieav en ella la lista de adhevidos.

En mi concepto, si quevemos ob-

ienev algúnbenefteio debemos univ-

nos como una piña todos los Sub-

delegados vuvales pava aetuav de

hoíi en adelante eon seviedad íl

energía, huíiendo dignamente de

Aeamttlea Saaitaria 0; Ctalatt Real
Si los cálculos hechos no fallan, en la

segunda quincena de Abril podrá cele-

brarse este importante acto Sanitario, al

que asistirá el Director General de Sa-

nidad Dr. Palanca.

En el próximo níímero daremos a co-

nocer el programa, suponiendo tendrán

deseos de conocerle todos los Sanitarios

de la provincia, ya que únicamente de-

jaran de asistir a aclamar a nuestro

protector, aquellos companeros a quienes
se lo impidan inexcusables y perentorias
obligaciones.
La Oíreccíón General de Sanidad

Con referencia a un comunicado que

publica «El Imparcial» del domingo ííl-

timo, y desconociendo las razones que

tenga el autor del mismo en contra del

Dr. Palanca, los que subscriben, poseídos
de la autoridad profesional que les con-

fiere el cargo que ostentan, pueden ma-

nifestar que las clases sanitarias, en ge-
neral, aspiran a que el cargo de Director

General de Sanidad, esté al margen de

los cambios políticos, y, particularmente,
que el Dr. Palanca continue la gestión
tan favorable que tiene comenzada en

favor de la Sanidad Nacional.

Madrid 26 de Febrero de 1931.

Toribio Zúñiga, Presidente del Real

Colegio de Farmacéuticos de Madrid.—

Antonio Ossorio, Presidente de la Aso-

ciación Nacional de Inspectores Muníci-

pales de Sanidad.—josé Pérez Mareos,
Presidente del Consejo Nacional de Co-

legios Médicos.—félix Gordón Ordás,
Presidente de la Asociación Nacional

Veterinaria.-juan Rlíodés, Presidente de

I a Unión Farmacéutica b,acional.— Sil-

vestre Miranda, Presidente del Colegio
Oficial de Veterinarios de Madrid.—Pom-

peyo Gimeno, Presidente del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Madrid.

YiLILj INTERESI:INTE

Para les eeaíttaaereadelaereviaeia
Pov falta absoluta de espacio no

puedo eontestav en este níímevo al

contenido del í-ieta de la última se-

sión de ! a junta pvouineial de titula-

ves que publica el último níímevo
del Boletín del Colegio

í ontestavé muíi cumplidamente,
como se meveee, en el pvóximo nú-

mevo, pava demostvav al desdicha-

do D í asio el viesgo que se eovve

confundiendo la educaeíón eon la

tontevía, o el vespeto que un eaba-

llevo debe a los demás íl se debe

así mismo, eon ia ineonseieneia o

eon la id:otes acaso.

Pava que puedan todos enjuieiav
los hechos eon eonoeimiento de

causa, me per mito vogavles eon-

sevuen el último númevo del Bole

tín del Colegio en que se inseí ta el

Acta eugo contenido nog a anali-

saí.pava que puedasev eonfvontado
eon mi esevito.

HLIBF.RTO DOMINGLIEZ

aeudiv a esas algavadas eallejevas
a que quier en eondueivnos, eve-

gé ndonos unos ehiquillos, pava,
saciav veneoves íl obtenev de paso

medvos pevsonales, publicaciones
tan faltas de seviedad íl amov a la

clase; como Voz y Reforma Radicas

HLIBEPTO DOMINGUEZ

Soplos Suavisimos

La carta del inspirador de Voz Médica

l colocada en un número anterior como

nota al segundo de los artículos que, bajo
¡ el epigrafe de La Sanidad y el Médica

: Rural, está publicando nuestro docu-

l mentado colaborador Juan Ver.lad, ha

sido un buen tiro, porque coíi él hemos

matado dos pájaros. Pero dos p:ítaros de

: cuenta, porque las distinguida c comadres

Voz y Reforma Médicas, constituyen,
como ya va viendo la clase entera, una

; pareja de pajarracos de pronóstico.
Los inspiradores de ambas comadres

,
van dándose cabal cuenta que desde la

aparición de este purificador llURACAN,
: su Director está para comérselo. Y es

natural, quisieran deglullrlo, Porque es

lo que ellos dirán: Ya que este tio nos

. impide can sus cosas meter nuestra cu-

; chara en el festín tituiar-inspector, lo me-
'

jor sería tragárse;o a él vestido y cal-

zado».

Pero están verdes. Es muy duro de

¡ roer ya Huberto Dominguez, para que

puedan meterle el diente ri el ex-simio

, director de Reforma Médica ni el ex...

tractado inspirador de Voz.

Aunque la clase nos va conociendo a

t todos, y la selección 'va haciéndose es-

: pontáneamente, puesto que cada oveja
'

,va uniéndose a su pareja», sin embargo,
por si aun hay compañeros que no nos

conozcan, vamos a contestar en este níí-

¡ mero y suce-ívos a Reforma y a Voz,

I comenzando por la primera, en la forma

,'clara, correcta, categórica y comprensi-
ble que nuestros lectores verán.

Tiempo ha que vienen haciendo el ri-

i dículo más espantoso con sus torpezas,

t contradicciones, incoherencias, falseda-

¡ des, etc. estas pobres brujas del ~"íodis-

l m médico; pero a juzgar por ) q íe les

. qu:da, van a poder almacena:ui,:i por

mayor para venderlo por tonela, . s.

Con que ahí va, amables lecí ..;, ex-

; puesto en la plaza pública y i.i.errado

en su correspcndiente jaula, el gallinero
de nuestras comadres, constituído por su

, ingenio, su inspiración, su agudeza, su
'

lógica, su sentido común, su seriedad,
etc. Todo él alimentado con líquido biliar

'

y parenquima hepático de sus avinagra-
dos propietarios.

La unión, amalgama o conglomeración,
efectuada entre Torres y San Miguel para

la explotación del negocio de Reforma

Médica, mejor dicho, para la explotación
de los médicos titulares, si éstos se dejan

ha traído a nuestro espíritu una salutifera

y confortadora tranquilidad.

Porque ello desmiente del modo más

rotundo aquella interesante novela que se

formó con La Sanidad Municipal, La

Reforma Médica, La Sociedad arrenda-

taria de las aguas y cienos de Fuensanta,
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